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Resumen Ejecutivo 
 

La importancia estratégica del sector 

pesquero y acuícola es indudable; no solo 

por el empleo que genera y la importancia 

laboral que derrama en sectores conexos 

de la amplia cadena productiva, sino que 

genera alimentos de la más alta calidad 

nutricional a lo largo de los 11,592 km de 

litoral en 17 estados de la República 

Mexicana y de las aguas continentales al 

interior del país. La pesca ribereña aporta 

últimamente alrededor de 450 mil toneladas 

de productos pesqueros que alcanzan un 

valor de mercado superior a 50 mil millones 

de pesos anuales (análisis propios con base 

en cifras oficiales y muestreos de campo). 

 

Este subsector de la economía 

genera 369,500 empleos directos y 

aproximadamente 800 mil empleos 

indirectos. De la pesca ribereña y 

acuacultura dependen más de 600 mil 

personas, familiares directos e indirectos de 

mujeres y hombres. La amplia red de valor 

asociada a la pesca agrupa a más de 

56,600 unidades económicas vinculadas, 

que contribuyen con el pago de impuestos, 

así como seguridad social y vivienda para 

los trabajadores (Datos Censo Económico 

INEGI, 2019). 

 

La pesca enfrenta en algunos casos, 

impactos ambientales y económicos, 

sobreexplotación biológica, modificaciones 

a los ecosistemas, pesca incidental de 

algunas especies protegidas, y 

deforestación de manglares para áreas de 

cultivo, complejos turísticos y desarrollos 

urbanos; si a lo anterior se le añaden los 

efectos nocivos de la pesca ilegal, 

incrementos en energéticos y la pobreza 

registrada en las zonas costeras del país, el 

resultado es un aprovechamiento poco 

ordenado y eficiente de nuestros recursos 

naturales. 

 

La pesca artesanal, de ribera, o poco 

tecnificada, representa  más del 98% del 

total de la flota del país, análisis históricos 

denotan un crecimiento en sus volúmenes 

de captura en la década de los 80s y 90s, 

decrecer en la primera década del siglo 

2000, y a partir de 2014 registrar un 

crecimiento histórico importante llegando 

hasta las 91mil toneladas en 2017, para 

decaer a partir del año 2018 hasta el año 

2022 con volúmenes de captura similares a 

los registrados en la década de los 70s y 

una reducción de aproximadamente el 50% 

con respecto a su máximo histórico del 

2017. A partir del retiro de apoyos en 

gasolina ribereña en el 2020, de 

aproximadamente 2 pesos por litro, análisis 

económicos propios con modelos 

generalizados indican una ganancia 
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promedio al año 2023 de 1 peso por kilo por 

pescador.  

 

Se considera que esta tendencia a la 

baja obedece a diversos factores que se 

presentan en el último lustro del registro 

histórico; como la disminución a las 

actividades de vigilancia que facilita la 

pesca ilegal, la baja en los apoyos 

gubernamentales de los programas 

operativos como apoyo en gasolina 

ribereña, reposición de motores, 

complicación en canales de 

comercialización cerrados por pandemia, 

adicional con eventos ambientales niño de 

largo periodo que mantuvo más fría la 

temperatura superficial marina.  

 

No es posible pensar bajo estas 

realidades, mejorar la actividad pesquera 

haciendo y pescando o cultivando los 

recursos acuáticos bajo esquemas 

prehispánicos, pegados a la orilla de la 

costa, con embarcaciones sin maquinaria 

apropiada, poca tecnología, riesgo de la 

vida humana y reducida o nula ganancia. 

 

Las investigaciones pesqueras y 

acuícolas gubernamentales han sido y 

deben ser el fundamento básico para 

justificar las políticas de administración del 

sector; sin embargo, dichas políticas 

administrativas federales, verticales y 

muchas veces burocráticas, han mostrado 

sus límites y la insuficiencia para afrontar 

los retos que den forma a un manejo y 

administración de los bienes pesqueros y 

acuícolas que incluya la  capacitación 

técnica, política y participativa de la 

comunidad a nivel municipal y estatal.  

 

La construcción de una nueva política 

democrática de administración sectorial, 

implica una transformación del diseño, 

enfoque, función y acción de las 

instituciones públicas -incluyendo la 

legislación respectiva- que participen en 

esta nueva política, que garantice la 

participación democrática responsable, la 

sostenibilidad de los recursos, recursos 

económicos apropiados y el bienestar del 

sector. Esto se sintetiza en la creación de 

un NUEVO PACTO SOCIAL EN LA PESCA 

Y LA ACUACULTURA.  

 

Para ello, las políticas públicas 

pueden y deben adoptar un enfoque socio-

ecológico, que implica la organización de 

equipos multidisciplinarios que, en estrecha 

colaboración con las comunidades, 

municipios y entidades federativas, 

regionales y federales, proporcionen, 

inicialmente, fundamento científico-técnico 

a las decisiones de cogestión administrativa 

de los bienes nacionales pesqueros y 

acuícolas. 
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Las políticas públicas deben 

diseñarse bajo una óptica de productividad, 

ligada al mejoramiento del entorno de vida 

y condiciones de trabajo de los productores 

y sus familias, en aspectos de salud, 

deportes, sanidad y arraigo a las 

comunidades. 

 

Es elemental el contar con una 

administración pública pesquera eficiente y 

eficaz para lograr un desarrollo pesquero en 

términos de ordenamiento del esfuerzo, 

supervisión y monitoreo efectivo de las 

actividades pesqueras. El desarrollo de un 

sector se logra con base en las condiciones 

físicas óptimas que posea un territorio, pero 

también es necesario contar con 

administraciones y políticas públicas 

acordes con cada realidad local.  

 

Hoy es tiempo de la pesca y 

acuacultura, nuestro Sector debe tomar la 

importancia que tiene en la seguridad 

alimentaria del país y beneficio social y 

económico. La actividad pesquera y 

acuícola son estratégicas para nuestro país 

como una fuente productora de alimentos, 

empleo y derrama económica. 

 

Su fortalecimiento demanda para su 

desarrollo, la construcción de diversas 

obras de infraestructura portuaria, 

adecuación del marco legal y administrativo, 

enseñanza, capacitación, administración, 

fomento, la promoción de un marco de 

vinculación ágil, oportuno entre los sectores 

público, social y privado y secretarías, así 

como un esquema sólido de investigación 

pesquera y relaciones internacionales.  

 

Requiere también que las 

adecuaciones y los cambios sean llevados 

a cabo de manera armónica y concomitante 

entre todos los involucrados, buscando 

generar gobernanza y sinergia suficiente 

para que durante el próximo lustro se pueda 

revertir el deterioro de nuestra actividad. 

 

En cuanto al fortalecimiento del 

Sector pesquero, es imprescindible 

instrumentar un programa adecuado y 

eficaz para el acceso a apoyos energéticos 

que permitan mejorar la balanza costo 

beneficio de la actividad pesquera ribereña 

y acuícola, ser competitivo en aquellas 

pesquerías que así lo requieran y asegurar 

su acceso al apoyo mediante buenas 

prácticas pesqueras de origen a través de 

un sistema de trazabilidad y que permita a 

la autoridad valorar el avance en su 

aprovechamiento de manera expedita con 

mejora estadística para una toma de 

decisiones basada en datos oportunos y 

actuales.  

 

Así, es necesario definir con toda 

claridad indicadores que permitan evaluar el 

éxito o fracaso de las subvenciones sobre 
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alguna parte del desarrollo productivo, 

social y con reglas claras de acceso y 

considerar apoyos gubernamentales en 

combustibles y lubricantes con la 

eliminación del IETU para mejorar un poco 

la utilidad de la actividad, así como la 

modernización de embarcaciones y 

motores de bajo consumo energético para 

la flota de pesca ribereña. 

 

Diseñar un programa de retiro para 

los productores: pescadores y acuicultores 

con más de 30 años de permanencia en la 

actividad y redirigirlos a capacitar jóvenes 

en el desarrollo de la actividad, egresados 

de escuelas especializadas en la materia. 

 

Con base en análisis económicos 

propios y datos oficiales, considerando los 

montos de apoyo históricos al Sector, se 

considera factible la revaloración de la 

pesca y acuacultura mexicana con un techo 

presupuestal de Cinco mil millones de 

pesos para el año 2024. Recursos que 

habrán de buscar los diputados, en su 

consideración de egresos de la 

administración pública federal para 

reactivar el sector bajo este NUEVO 

PACTO SOCIAL POR LA PESCA. 

 

Es muy necesario, transmitir, 

comentar y enriquecer estas propuestas a 

los propios pescadores y acuicultores, 

sector académico, legisladores y a la 

sociedad en su conjunto de los temas, retos, 

propuestas y acciones para fortalecer la 

actividad; en ese sentido, se propone la 

instrumentación de FOROS técnicos y de 

divulgación, apoyados por el sector, que 

permita establecer canales de Información y 

Dialogo entre los diferentes actores que 

componen la pesca y acuicultura ribereña 

como ejercicios de Gobernanza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

11 | SINDICATO DEMOCRÁTICO DE TRABAJADORES DE PESCA Y ACUACULTURA DE LA SADER 

Prólogo 
 
Parte de la evolución humana y primeras 

actividades de nuestros ancestros fue la cacería, 

la recolección y la pesca.  Fuente de alimento y 

desarrollo que permitió que las comunidades 

humanas primitivas prosperaran y que hoy en día 

continúan como una importante actividad 

productiva abasteciendo de alimentos de alta 

calidad y generando empleos y economía; no 

obstante, como todo recurso de carácter 

biológico y sujeto a la calidad de su entorno, es 

necesario garantizar como mexicanos en su 

conjunto la permanencia de este bien necesario 

para todos.  

 

Ante la compleja naturaleza propia de la 

actividad pesquera y acuícola   y su comprensión 

del estado que guarda tan importante actividad 

en nuestros días, los autores y actores primarios 

del gremio, en un esfuerzo de síntesis narran 

desde su perspectiva y experiencia con enfoques 

y métodos científicos de frontera, no solo el 

diagnóstico de la actividad pesquera y acuícola 

mexicana, sino una serie de propuestas  para 

revertir el deterioro de esta importante actividad 

productiva y poder garantizar de manera 

responsable la permanencia de los recursos . 

 

A través de un enfoque integral que 

engarza todos los eslabones de la cadena 

productiva y la colaboración de todos los actores 

involucrados, se pueden lograr grandes avances 

en el fortalecimiento de esta importante 

actividad económica. Se enfatiza además, la 

importancia de contar con instituciones fuertes y 

eficaces, involucrar a la sociedad en general y a 

los pescadores y acuicultores en particular, 

mejorar las condiciones laborales y seguridad 

social de todos los trabajadores, pescadores y 

acuicultores y reclutar nuevo personal 

investigador científico,  contar con apoyos 

energéticos gubernamentales y recursos para 

reactivar de manera efectiva la pesca ribereña. 

 

Así, esta propuesta representa un valioso 

instrumento de guía para aquellos 

comprometidos con el desarrollo y la 

sostenibilidad de la industria pesquera y acuícola 

en México. Su enfoque integral, basado en la 

colaboración y el diálogo, ofrece una visión 

esperanzadora y realista para el futuro de este 

sector tan importante para nuestro país y sirva 

como punto de partida para la implementación 

de acciones concretas que impulsen el desarrollo 

sostenible de la actividad pesquera y acuícola 

mexicana. 
 

Lic. Pedro José Escarcega Delgado. 

Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de Agricultura. 

Presidente Colegiado de la FEDESSP. 
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Marco de Referencia 
 

La importancia estratégica del sector 

pesquero y acuícola es indudable; genera 

más de 350 mil empleos directos sólo en la 

pesca, alimentos de la más alta calidad 

nutricional, divisas e ingresos para familias 

de comunidades a lo largo de los 11,592 km 

de litoral en 17 estados de la República 

Mexicana y de las aguas continentales al 

interior del país. 

 

La pesca y la acuicultura significan el 

aprovechamiento sustentable de recursos 

naturales y enfrentan en algunos casos, 

impactos ambientales y económicos, 

sobreexplotación biológica, modificaciones 

a los ecosistemas, pesca incidental de 

algunas especies protegidas, y deforestación 

de manglares para áreas de cultivo, 

complejos turísticos y desarrollos urbanos. 

 

 La fig. 1, muestra de manera 

inequívoca con datos oficiales del Censo 

Económico 2019 del INEGI, la situación en 

términos de pobreza y necesidad  de las 

comunidades costeras de apoyos y 

programas para impulsar su bienestar y 

actividad laboral. 

 
Figura 1. Porcentaje de pobreza en comunidades costeras mexicanas. 
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Así, la figura 2 muestra el esfuerzo de 

trabajo, y importancia laboral y económica 

de la actividad pesquera y acuícola en el 

país; con el consecuente mercado potencial 

dado la densidad de población que se 

observa en las comunidades costeras 

(figura3). Este escenario de necesidad, pero 

también de oportunidades, se realza de 

manera más compleja toda vez que las áreas 

de pesca se ven más restringidas o incluso 

prohibidas a partir de un mal equilibro entre 

la conservación y las actividades productivas 

primarías como es la pesca (figura 4), en 

donde se aprecia de manera clara la 

reducción de espacios para la búsqueda y 

captura que requiere la actividad pesquera 

ribereña.

 
Figura 2. Porcentaje de población dedicada a la pesca 

 

 
Figura 3. Población viviendo en la costa mexicana 
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Figura 4. Áreas tradicionales de pesca ribereña en profundidades menores a 50 m y sobrelapamiento con las áreas naturales 

protegidas (ANP) de las Regiones Marinas Prioritarias. 

 

Mediante modelos espacialmente 

explícitos y datos de campo, análisis 

generalizados indican en promedio que  un 

viaje a marea (vía la pesca) se realiza en un 

área que corresponde a 50 km2 de superficie, 

donde se explora y se pesca; la figura 5, 

muestra el detalle de esa franja espacial en la 

que opera el sector ribereño y muestra 

también aquellas zonas en donde existe 

saturación de esfuerzo pesquero (número de 

pangas con permiso vigente vs espacios de 

búsqueda y pesca). 

 

 
Figura 5. Densidad de esfuerzo aplicado en los caladeros de pesca costeros mexicanos 
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Un sobrelapamiento de los mapas 

anteriores para observar las relaciones entre 

estos factores indica, entre otros análisis, la 

necesidad de atención a los pescadores y 

acuicultores en general y del sureste en 

particular, así como el considerar 

alternativas pesqueras y acuícolas en donde 

el esfuerzo pesquero es intenso y la pobreza 

y densidad poblacional también. Tal como lo 

muestra la Fig. 6, y que es necesario atender.

 
Figura 6. Porcentaje de pobreza en zona costera (INEGI, 2019) vs.  Densidad de esfuerzo pesquero (Elaboración propia con 

datos de CONAPESCA).

  

En cuanto a las capturas que realiza la 

flota ribereña, un análisis histórico de las 

capturas con registro oficial se muestra en la 

Fig. 7. Si bien los registros tienen diversos 

elementos de fondo que definen sus valores, 

es importante notar un crecimiento 

importante en la década de los 80s y 90s, 

decrecer en la primera década del siglo 2000, 

y a partir de 2014 registrar un crecimiento 

histórico importante llegando hasta las 91mil 

toneladas en 2017 y decaer a partir del año 

2018 hasta el año 2022 con volúmenes de 

captura similares a los registrados en la 

década de los 70s y una reducción de 

aproximada el 50% con respecto a su 

máximo histórico del 2017. 
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SE considera que esta tendencia a la 

baja obedece a diversos factores que se 

presentan en el último lustro del registro; 

como la disminución a las actividades de 

vigilancia que facilita la pesca ilegal, la baja 

en los apoyos gubernamentales de los 

programas operativos como apoyo en 

gasolina ribereña, reposición de motores, 

complicación en canales de 

comercialización cerrados por pandemia, 

adicional con eventos ambientales niño de 

largo periodo que mantuvo más fría la 

temperatura superficial marina.

 

 
Figura 7. Comportamiento histórico de los volúmenes de captura por la flota ribereña. 

 

No es posible pensar bajo estas 

realidades, mejorar la actividad pesquera 

haciendo y pescando o cultivando los 

recursos acuáticos bajo esquemas 

prehispánicos, pegados a la orilla de la costa, 

con embarcaciones sin maquinaria 

apropiada, poca tecnología, riesgo de la vida 

humana y reducida o nula ganancia. 

 

Esta realidad en la que debe operar y 

producir la actividad pesquera y acuícola, 

compromete la rentabilidad, la 

autosuficiencia alimentaria, el empleo y la 

biodiversidad, de los sectores más 

desprotegidos como es la pesca ribereña y de 

los cuales el Estado debe ser garante. El 

cumplimiento de acuerdos y compromisos, 

como los suscritos en el Código de Conducta 

para la Pesca Responsable de la FAO, el T-

MEC, la Agenda 20-30 y la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, 

consideran de manera prioritaria el manejo 

sostenible, precautorio y responsable de los 

recursos naturales.  
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Las investigaciones pesqueras y 

acuícolas gubernamentales han sido y deben 

ser el fundamento básico para justificar las 

políticas de administración del sector; sin 

embargo, dichas políticas administrativas 

federales, verticales y muchas veces 

burocráticas, han mostrado sus límites y la 

insuficiencia para afrontar los retos que den 

forma a un manejo y administración de los 

bienes pesqueros y acuícolas que incluya la  

capacitación técnica, política y participativa 

de la comunidad a nivel municipal y estatal.  

 

La construcción de una nueva política 

democrática de administración sectorial, 

implica una transformación del diseño, 

enfoque, función y acción de las 

instituciones públicas -incluyendo la 

legislación respectiva- que participen en esta 

nueva política, que garantice la participación 

democrática responsable, la sostenibilidad 

de los recursos y el bienestar del sector. Esto 

se sintetiza en la creación de un NUEVO 

PACTO SOCIAL EN LA PESCA Y LA 

ACUACULTURA.  

 

Para ello, las políticas públicas pueden 

y deben adoptar un enfoque socio-ecológico, 

que implica la organización de equipos 

multidisciplinarios que, en estrecha 

colaboración con las comunidades, 

municipios y entidades federativas, 

regionales y federales, proporcionen, 

inicialmente, fundamento científico-técnico 

a las decisiones de cogestión administrativa 

de los bienes nacionales pesqueros y 

acuícolas. 

 

Los trabajadores de CONAPESCA e 

INAPESCA, investigadores, técnicos de 

investigación y administrativos, en 

colaboración con sus pares de otras 

instituciones federales y estatales de 

investigación, innovación, fomento, 

capacitación, atención y apoyo al productor, 

habrán de contribuir a la coordinación en la 

producción de conocimiento y el diseño de 

propuestas para la gestión socio-ecológica 

con responsabilidad, democracia, 

sustentabilidad y bienestar social. 

 

La experiencia histórica acumulada 

por los trabajadores puede ser uno de los 

componentes o insumos teórico-prácticos 

tanto para los legisladores que tienen la tarea 

de realizar las reformas a la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) 

que serán necesarias para darle vigencia al 

Nuevo Pacto Social en la Pesca y 

Acuacultura, como a las entidades estatales 

y federales en materia de nueva 

normatividad congruente con las reformas 

necesarias en la LGPAS. 
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En este Marco de Referencia, la 

presente Propuesta Ejecutiva para el 

Fortalecimiento Integral de la Actividad 

Pesquera y Acuícola Mexicana presenta 

diversos lineamientos de política pública, 

fortalecimiento e instrumentación que 

permitirá sin lugar a dudas avanzar en el 

aprovechamiento sustentable de nuestros 

recursos acuáticos; de importancia 

fundamental, destaca el contar con el Capital 

Humano idóneo en términos de perfiles, 

cantidad y bienestar laboral, como pieza 

amalgamante de los diversos factores que 

interactúan con la actividad pesquera y 

acuícola.  

 

En el Capítulo de conclusiones, 

propuestas y acciones se resalta la 

importancia de permear los temas y las 

soluciones a los diversos actores de la 

sociedad a través de foros técnicos y de 

difusión, para identificar y encontrar 

soluciones legislativas y ejecutivas que nos 

permita avanzar en el fortalecimiento de la 

actividad pesquera y acuícola. 
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1. Lineamientos de política pública para el 
desarrollo y crecimiento de la pesca y acuacultura 

en México y bienestar del Sector 
 

1.1 Introducción 
 

Es elemental el contar con una 

administración pública pesquera eficiente y 

eficaz para lograr un desarrollo pesquero en 

términos de ordenamiento del esfuerzo, 

supervisión y monitoreo efectivo de las 

actividades pesqueras. 

 

El desarrollo de un sector se logra con 

base en las condiciones físicas óptimas que 

posea un territorio, pero también es 

necesario contar con administraciones y 

políticas públicas acordes con cada realidad 

local.  

 

Hoy es tiempo de la pesca y 

acuacultura, nuestro Sector debe tomar la 

importancia que tiene en la seguridad 

alimentaria del país y beneficio social y 

económico. La actividad pesquera y acuícola 

son estratégicas para nuestro país como una 

fuente productora de alimentos, empleo y 

derrama económica. 

 

Su fortalecimiento demanda para su 

desarrollo, la construcción de diversas obras 

de infraestructura portuaria, adecuación del 

marco legal y administrativo, enseñanza, 

capacitación, administración, fomento, la 

promoción de un marco de vinculación ágil, 

oportuno entre los sectores público, social y 

privado y secretarías, así como un esquema 

sólido de relaciones internacionales.  

 

Requiere también que las 

adecuaciones y los cambios sean llevados a 

cabo de manera armónica y concomitante 

entre todos los involucrados, buscando 

generar gobernanza y sinergia suficiente 

para que durante el próximo lustro se pueda 

revertir el deterioro de nuestra actividad. 

  

En este sentido, se proponen los 

siguientes LINEAMIENTOS, para que su 

desenvolvimiento e instrumentación 

coordinada entre todos los involucrados nos 

permita lograr el desarrollo pesquero y 

acuícola en México, bienestar del Sector y 

alimentos para el pueblo. 



 

PROPUESTA EJECUTIVA PARA EL FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA MEXICANA | 20 

1.2 Lineamientos 
 

1.2.1 Transformar el estado administrativo federal de la pesca y la acuacultura 

 

Contar con una organización eficiente 

y eficaz, que sea poli céntrica, con capacidad 

de ejecutar multitareas, flexible, con 

comunicación efectiva multidireccional, 

donde el ser humano sea el factor más 

importante.  

 

Es importante contar con una 

evaluación de las instalaciones e 

infraestructura de las Oficinas de Pesca de 

los Estados, los Centros Acuícolas y Centros 

de Investigación (CRIAPs), para elaborar e 

instrumentar un programa de mantenimiento 

para las instalaciones y un programa de 

equipamiento.  

 

Reactivar las Oficinas de Atención al 

Sector locales y estatales, que permitan 

agilizar y transparentar trámites y la 

supervisión en la ejecución de los recursos, 

con Capital Humano idóneo. 

 

Contar con indicadores de gestión y 

desempeño agiles, promover perfiles 

adecuados al puesto de cada servidor público 

con experiencia en la administración 

pública, gerencial y en el ramo. Estas 

necesidades pueden ser alineadas con la 

creación de Centros Integrales de Apoyo a la 

Pesca. 

 

1.2.2 Priorizar el ordenamiento real del Sector y mejoramiento de la actividad  

 

Se considera necesario un cambio 

radical en los mecanismos y estrategias en la 

administración y sistemas de información 

estadística de la actividad pesquera y 

acuícola. El crecimiento continuo de la 

población (que ingresa legal e ilegalmente a 

la pesca), los procesos políticos y 

económicos que la afectan, así como la 

heterogeneidad socioeconómica nacional, 

obligan a un ordenamiento pesquero 

nacional continuo y en evolución. 

 

Es necesario identificar a los 

verdaderos usuarios para determinar el 

esfuerzo permisible en cada pesquería e 

iniciar un programa de modernización de las 

embarcaciones legales, redireccionando los 
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subsidios federales (EDF, 2017; Sakay et al. 

2019). 

 

Se requiere instrumentar un programa 

de identificación del usuario, monitoreo, y 

bitácoras electrónicas para conocer y 

administrar el esfuerzo, En este sentido, las 

reglas o normas deben ser de orden general, 

pero considerando las diferencias entre la 

pesca ribereña, campos pesqueros y la pesca 

industrial. 

 

En Acuacultura, fortalecer y contar 

con un sistema de registro de datos de la 

producción, cosechas, enfermedades y toda 

la información que identifique al productor. 

Se debe contar con un censo de las unidades 

de producción y de sus productores, para 

definir y desarrollar los programas de apoyo 

y promoción.

1.2.3 Creación de Centros Integrales de Comercio y Apoyo a la pesca en los principales 

puertos pesqueros en esquemas administrativos paraestatales 

 

Se analizó un esquema de 

comercialización como el desarrollado por 

DOCAPESCA 1en Portugal en el que, con 

apoyo del Estado, las capturas se acopian en 

Centros y se comercializan mediante 

subasta, alcanzando el pescador el mayor 

valor posible del mercado sin intermediarios 

o coyotajes. Adicionalmente este sistema 

facilita el seguimiento completo de la 

captura con esquemas de trazabilidad. 

Adicionalmente, los Centros de Comercio 

contribuirán a mejorar el sistema de 

estadísticas y también podrían encargarse de 

asegurar y abastecer las cadenas de frio del 

producto con un esquema de abastecimiento 

logístico de Hielo. 

 

Otro efecto que combatirá este 

esquema de operación es la pesca ilegal, no 

declarada o no registrada ya que las capturas 

legales y registradas saldrán con una factura 

y certificado de trazabilidad, expedida por el 

Centro de Comercialización.

 

 
1http://www.industriaspesqueras.com/noticias

/empresas/36559/docapesca_gestion_de_puertos_de

_pesca_y_de_nautica_portugueses.html 
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1.2.4 Impulso a la Acuacultura 

 

Es necesario fortalecer los planes 

estratégicos regionales para el desarrollo de 

la acuacultura, con base en la vocación 

acuícola de cada zona, evaluando la 

viabilidad técnica, económica y ambiental. 

 

Definir un modelo de granja acuícola 

“tipo” replicable para las diferentes especies 

acuícolas, por regiones, que garantice el 

empleo de los productores, que garantice 

resultados económicos y renta que permita al 

acuicultor cubrir sus necesidades con las 

utilidades de su granja. Es decir, un modelo 

exitoso biológicamente, económicamente y 

socialmente.  

 

Para fortalecer la vertiente de la 

acuicultura comunitaria, rural o de baja 

escala, es imprescindible el apoyo, rescate, 

adecuación, modernización y consolidación 

de los Centros Piscícolas del País, asegurar 

el abastecimiento de cría de calidad y 

capacitación a los pequeños productores, 

promoviendo la acuacultura rural en zonas 

agrícolas. El desarrollo de la Centros 

Piscícolas debe considerarse como palanca 

para el desarrollo social y económico de las 

zonas rurales y no con interés comercial. 

 

Con la producción de los Centros 

Acuícolas se puede atender a 650 municipios 

rurales de los 2,428 existentes en México 

que cuentan con embalses, bordos, lagunas, 

encierros y represas de agua dulce y que 

requieren de siembras y repoblamiento, de 

especies como: Bagre (Ictalurus punctatus), 

Carpa Israel (Cyprinus carpio), Lobina 

(Micropterus salmoides), Tilapia 

(Oreochromis niloticus), Trucha 

(Oncorhynchus mykiss), catan (Lepisosteus 

spatula), Acumara (Algansea lacustris), 

entre otras especies. Lo anterior significa 

una cobertura a nivel Nacional de más del 

25%. que mejorará la calidad alimentaria y 

generará empleos e ingresos a las familias 

piscicultoras.  

 

Un diagnóstico de los centros 

piscícolas públicos del país arroja los 

siguientes resultados: 

 

• Todos requieren reparación y 

mantenimiento en su infraestructura,  

• Urgente es la Contratación y renovación 

de personal por medio de un programa de 

jubilación con incentivo económico. 

• Es imprescindible explorar, financiar y 

realizar investigaciones sobre 
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biotecnologías y genética de diferentes 

especies para producir especies con 

ventajas biológicas. 

• Recuperar Centros Acuícolas bajo el 

mando del Gobierno Federal ya que bajo 

la tutela de los gobiernos estatales no ha 

garantizado su operación y eficiencia. 

• Los cuatro en funcionamiento se 

encuentran operando al 50 % de su 

capacidad. 

• La propiedad de los terrenos donde están 

las instalaciones, al igual que las 

concesiones del agua presenta 

irregularidades.

 

1.2.5 Fortalecer e impulsar la Investigación pesquera y acuícola 

 

Se muestran resultados en el entorno 

de innovaciones competitivas apoyadas por 

Tecnologías de la Información (TI), que 

conlleven a establecer esquemas eco-

eficientes en la actividad acuacultura, así 

como su integración en la generación de 

alimentos de alto valor nutritivo, empleo e 

ingresos económicos para la población, así 

mismo es una fuente de insumos para la 

industria alimentaria y de divisas. 

 

Es de vital importancia y urgente, 

reconsiderar los objetivos de la educación e 

investigación en acuicultura, ya que la 

acuacultura, como industria de producción 

primaria, es continuamente discutida, de 

manera optimista, como una estrategia para 

la sustituir las cada vez más escasas 

capturas. Esto implica que se considere que 

la acuacultura contribuirá al suministro 

global de alimentos en la misma magnitud al 

incremento de la población.  

 

Por lo que es de especial relevancia 

que se establezcan investigaciones 

enfocadas al desarrollo de biotecnologías 

que permitan la producción que puedan 

reemplazar la producción del ecosistema e 

incrementar la seguridad alimentaria global, 

así como el incrementar la demanda de otras 

especies, como las nativas de cada región, 

como ingredientes de los alimentos 

acuícolas y que permitan el incremento de la 

cantidad de proteína disponible para el 

consumo humano. 

 

Otros países con vocación acuícola 

como México, han implementado con éxito 

el uso de escuelas tecnológicas y 

politécnicas regionales para capacitar a los 

acuicultores en temas que representan los 

altos costos de producción de una granja, por 

ejemplo, la producción de larvas de 

camarón. En Ecuador, después de un corto 
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periodo de capacitación de pocos meses y 

apoyos para la inversión inicial, la mayoría 

de las granjas rurales producen sus propias 

larvas de manera artesanal a bajo costo y alta 

eficiencia.  

 

Una acuacultura sostenible y 

competitiva debe superar numerosos 

obstáculos técnicos, normativos y 

económicos para la innovación y el 

desarrollo comercial, y a pesar de que los 

grandes retos son la innovación tecnológica 

y las necesidades de medición, se deberá de 

considerar el entorno propicio - incluida la 

simplificación normativa y la estabilidad, la 

disponibilidad de capital de inversión para 

empresas de acuicultura, y el entorno 

político general. 

 

La investigación y desarrollo 

tecnológico es elemental para alcanzar una 

actividad equilibrada con el estado de salud 

de los recursos acuícolas y pesqueros y su 

entorno. 

 

Es necesario redefinir y reorientar la 

investigación pesquera y acuícola hacia la 

modernización de la pesca ribereña y la 

acuacultura con gobernanza. 

 

Fortalecer el enfoque y ejecución de la 

investigación pesquera y acuícola, en el 

ámbito de su experiencia, al personal 

científico del Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura y puedan distribuirse los 

recursos acordes a las necesidades de 

solución, incorporando en los estudios 

evaluaciones socioeconómicas. 

 

Se tienen que asegurar esquemas 

administrativos transparentes y expeditos 

para que los estudios, proyectos y 

operaciones institucionales cuenten con los 

recursos programados y autorizados en 

tiempo y forma. 

 

1.2.6 Impulso a la capacitación y educación continua 

 

Retomar actividades de capacitación 

constante a todos los pescadores, 

acuicultores y otros usuarios en el manejo 

responsable de la pesca y tecnologías. Así 

como a los profesionales, técnicos y 

administrativos federales. 

Un método que asegura la 

capacitación y la educación continua de los 

productores acuícolas rurales, sin duda es el 

extensionismo, definido como; el servicio 

prestado por personal de las instituciones de 

educación y de investigación que facilita el 
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acceso al conocimiento, la información y las 

tecnologías, a productores, grupos y 

organizaciones económicas rurales y a otros 

actores del sector pesquero y acuícola.  

 

Es de carácter urgente restablecer el 

extensionismo rural para la acuacultura y la 

pesca en México. La unión entre la 

experiencia del acuicultor y los nuevos 

conocimientos y tecnologías generado en 

centros de enseñanza e investigación, 

impulsará sin duda la acuacultura rural. 

 

 

1.2.7 Promoción de los productos de la pesca para el mercado interno y sus beneficios 

nutricionales 

 

Realizar campañas de difusión y 

promoción permanentes considerando lo que 

se hace actualmente, la experiencia pasada y 

sobre todo lo que se falta por hacer, para 

incrementar de manera real el consumo per 

cápita de pescado en cada mexicano. 

Mejorar el registro y seguimiento del 

consumo verdadero de pescado en la 

población.  

  

1.2.8 Financiamiento para el Sector 

Es necesario redefinir y reorientar la 

política de financiamiento público hacia la 

pesca ribereña, a la piscicultura y acuicultura 

rural comunitaria, para el autoconsumo y 

para el abasto a los mercados regionales. 

Toda propuesta de financiamiento debe ser 

origen y fin público del Gobierno Federal 

considerado como asunto de autosuficiencia 

alimentaria e inversión. 

 

Metas importantes son; recuperar el 

financiamiento a redes de comercialización 

alternativas que respondan a criterios de 

economía solidaria, fortalecer el crédito 

específico para innovación tecnológica de 

plantas de procesamiento, y capacitar a las 

comunidades hacia economías circulares en 

donde destaque el uso de energías 

renovables, el reciclaje de productos como 

redes de pesca, o pieles de pescado, etc.
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1.2.9 Adecuación del marco legal, normativo y jurídico. 

 

Generar los proyectos normativos correspondientes: Leyes, Reglamentos, normas y 

programas para consideración del Honorable Congreso de la Unión, con base en los elementos 

expuestos y soportar jurídica y legalmente el tránsito del cambio de paradigma de la 

administración y aprovechamiento de nuestros recursos pesqueros y acuícolas hacia estructuras 

de aprovechamiento de los recursos sustentables con participación social y gobernanza a nivel 

local, regional y nacional. De carácter urgente y necesario es retomar y redefinir metas e 

indicadores oportunos para identificar la mejora en el bienestar del Sector y de las pesquerías 

ribereñas. 

La reforma a la Ley de Pesca y Acuacultura debe reforzar el federalismo; 

 

• Se reconozca la figura de Consejos Locales de Manejo Comunitario de Bienes Pesqueros y 

Acuaculturales (CMC) estableciendo como carácter vinculante la promoción, capacitación y 

apoyo técnico a las comunidades, así como al proceso de construcción de estrategias locales 

de manejo sustentable y reconocer e instrumentar el ejercicio de derechos de las mujeres en 

todas las fases de la actividad pesquera y acuacultural. 

• Hacer funcionales los Planes de Manejo Pesquero como instrumentos de administración 

• Analizar y actualizar la Ley General de Sociedades Mercantiles (cooperativas) para evitar la 

dispersión, atomización y simulación.  

• El retiro de los productores mayores es un asunto de justicia social y es también necesario 

para que el gremio sea atractivo a nuevas generaciones.  

• Establecer en la Ley que en las actividades pesqueras y acuícolas no aplica el Impuesto 

Empresarial a Tasa Única (IETU). 

• En el ámbito internacional, México debe recoger los retos y compromisos a las cuales se ha 

comprometido y ratificado en diversos convenios y lineamientos internacionales relativos al 

sector. El intercambio científico y técnico entre la comunidad internacional es básico en todo 

proceso de investigación y desarrollo. 

• Las importaciones de pescados y mariscos deberán de adecuar la normatividad para 

certificados de inocuidad, buenas prácticas, pescados o cultivados sustentablemente.  
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1.2.10 Saneamiento de los sistemas de drenajes costeros del país 

 

Como prioridad nacional y en el contexto de la sustentabilidad y sostenibilidad de las 

poblaciones de aguas dulces y marinas, es estratégico generar políticas de conservación, cuidado 

y recuperación de los ambientes acuáticos, cuya situación es de franco deterioro. 
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2. Desincentivar la pesca ilegal, no regulada y no 
reglamentada 

 

2.1 Marco de Referencia 
 

Los recursos acuáticos vivos son 

finitos y es necesario explotarlos de manera 

apropiada para poder mantener su 

contribución al bienestar nutricional, 

económico y social de una población 

mundial en constante crecimiento (FAO 

2002). 

 

Se han identificado signos claros de 

sobreexplotación de poblaciones 

importantes de peces, modificaciones de 

ecosistemas y pérdidas económicas 

considerables. 

 

Por ello, la FAO perfiló el concepto de 

pesca responsable y elaboró un Código de 

Conducta para fomentar su aplicación. 

En1995 aprobó mediante la Resolución 4/95 

el Código de Conducta para la Pesca 

Responsable que contiene directrices 

técnicas apropiadas para facilitar la 

aplicación del Código, el cual, tiene carácter 

voluntario, aunque ciertas partes están 

basadas en las normas vigentes del derecho 

internacional. 

 

A pesar de estos avances, se ha 

experimentado una incidencia creciente de 

actividades pesqueras que no respetan las 

leyes y reglamentos. Esta actividad pesquera 

irresponsable echa por tierra los esfuerzos 

realizados para ordenar la pesca marina de 

forma adecuada e impide el progreso hacia 

la meta de la pesca sostenible (FAO 2002).

 

 

2.1.1 Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) 

 

La pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (INDNR) se produce 

prácticamente en todas las pesquerías de 

captura, impide alcanzar los objetivos de la 

ordenación pesquera y puede provocar el 

colapso de una pesquería.
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El hecho de que la pesca INDNR no 

esté registrada hace especialmente difícil su 

cuantificación. No obstante, la información 

disponible indica que, en el caso de algunas 

pesquerías importantes, esta pesca 

representa hasta el 30 % del total de las 

capturas. 

De acuerdo con el PAI-INDNR (FAO 

2001, 2002) algunos términos clave y que 

destacan por su importancia son los 

conceptos de «ilegal», «no registrado» y «no 

regulado», en cuanto que se relacionan con 

la actividad pesquera. 

 

2.1.2 Objetivo y principios del PAI-INDNR (FAO 2001, 2002). 

 

Como indica su mismo título, el objetivo del PAI es impedir, desalentar y eliminar la pesca 

INDNR (FAO 2001, 2002).  

 

Los principios que orientan la búsqueda de este objetivo están basados principalmente en; 

Una participación y coordinación entre los Estados, la introducción gradual de medidas para 

aplicar el PAI-INDNR, el uso de un planteamiento global integrado, mantenimiento 

de la coherencia con la conservación y uso sostenible a largo plazo. 

 

2.2 Propuesta de solución 
 

El primer acuerdo internacional vinculante desarrollado expresamente para combatir la 

pesca INDNR, en zonas de jurisdicción nacional y en todas las escalas de la pesca, un Acuerdo 

sobre Medidas del Estado Rector del Puerto, entró en vigor en junio de 2016. En marzo de 2019 

contaba con 59 estados. El acuerdo es apoyado por una supervisión, control y vigilancia eficaces, 

y complementada con medidas comerciales y de acceso al mercado.  

 

Puesta en marcha de programas de vivienda y educación ambiental en escuelas y 

organizaciones de productores. 

 

Política cero tolerancia, para la pesca INDNR que persigue lucro.
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2.2.1 Evaluación de las necesidades 

 

Por lo general, se debería realizar un ejercicio para determinar las áreas que el Estado 

Mexicano necesita abordar a fin de fortalecer su capacidad para combatir la pesca INDNR con 

un enfoque participativo y cero tolerancia. 

 

• Fortalecimiento del marco jurídico 

• Fomentar la Investigación científica y acopio de información 

• Ordenación Pesquera 

• Seguimiento, control y vigilancia (SCV) 

• Acción coercitiva 

• Medidas relacionadas con el mercado. Análisis de competitividad de los productos pesqueros 

en los mercados de destino. 

• Evaluar las políticas de subvenciones y considerar exenciones de impuestos y apoyos 

energéticos.  

• Diseñar e implementar nuevas formas de subsidios a las actividades pesqueras artesanales 

legales que se desarrollan a baja escala.  

• Diseñar e implementar la realización de actividades de aprovechamiento integral de las 

pesquerías y presentaciones con valor agregado. 
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3. Propuesta de Fortalecimiento de la Investigación 
Pesquera y Acuícola Mexicana 

 

3.1 Introducción 
 

Dentro de los múltiples actores, 

factores y elementos que impactan el 

desarrollo y crecimiento de la pesca y 

acuacultura, la investigación y desarrollo 

tecnológico es elemental para alcanzar desde 

el frente acuícola y pesquero con el concurso 

de los demás actores, una lucha más efectiva 

y medible contra la pobreza y el hambre. 

 

Para lo anterior, se proponen 

Lineamientos de la política de la 

investigación pesquera y acuícola 

gubernamental, considerando los recursos 

acordes a la necesidad de solución, 

incorporando en los proyectos evaluaciones 

socioeconómicas y esquemas 

administrativos transparentes y expeditos 

para los proyectos institucionales.  

 

3.2 Lineamientos de investigación en el fortalecimiento de la investigación 

pesquera y acuícola 
 

Se considera un fortalecimiento, 

acorde a la situación económica nacional, 

pero considerando también las necesidades 

aquí demostradas. 

 

El esfuerzo pesquero en México se 

realiza en un 94% con embarcaciones 

menores, pescando cerca de la orilla, lo que 

indica la importancia de esta flota en su 

sentido social, derrama económica, número 

de empleos cercano a los 350 mil 

trabajadores (INEGI, 2019) y número de 

familias que tienen como principal o única 

fuente de ingresos y alimentos la pesca que 

realizan.  

 

Con relación a la Acuacultura, México 

experimentó una tasa de crecimiento del 9%, 

el crecimiento de más de cuatro veces, se vio 

reflejado en la producción pesquera total 

nacional, pasó del 3.8% en 2000 a 12.9% en 

2017. Siendo la acuacultura costera la 

responsable del 70.6% de este incremento 

contra el 29.4% que correspondió a la 

acuacultura que se desarrolla en la parte 

continental del territorio mexicano. Es 
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necesario aumentar el crecimiento de la 

acuacultura a poco más del 14% anual. 

 

En este sentido, es necesario redefinir 

y reorientar la investigación pesquera y 

acuícola, hacia la pesca ribereña y la 

acuacultura con gobernanza, incrementando 

el abasto del mercado nacional; sin 

descuidar la actualización biológica y 

tecnológica para mejoras en flotas mayores 

como la camaronera, por lo que se proponen 

los siguientes lineamientos para la 

planeación y ejecución del trabajo 

institucional.

 

3.2.1 Capital Humano y enfoques de estudios integrales socio-ecológicos 

 

Las dimensiones de los litorales 

mexicanos y el potencial pesquero y 

acuícola del país, son factores a considerar 

para la reestructuración de la Investigación y 

desarrollo tecnológico, considerando un 

número de investigadores suficiente para 

detectar y cubrir con oportunidad las 

necesidades de diversa índole que aseguren 

una actividad pesquera y acuícola próspera. 

 

Las tareas señaladas, requieren capital 

humano altamente especializado y con 

experiencia reconocida para afrontar los 

retos de manera exitosa; siendo entonces el 

Capital Humano el activo más importante de 

cualquier organización, es elemental 

reconocer al personal de INAPESCA y 

CONAPESCA como investigadores y 

técnicos insertos en el Modelo de Educación 

Superior (Estatuto Académico) a aquellos 

que realizan investigación científica  

aplicada y tecnológica en  materia de pesca 

y acuacultura, toda vez que proporcionan 

asesoramiento y capacitación científico y 

técnico a los pescadores y acuicultores. 

  

Se tiene que impulsar el 

establecimiento de salarios y estímulos que 

fomenten el buen desempeño, la 

permanencia y promoción del personal 

calificado. Se proponen, esquemas de 

jubilación con un incentivo para el retiro 

digno del personal que esté en posibilidad de 

jubilarse, así como esquemas para el 

reclutamiento de científicos que sustituyan 

al personal en retiro. 

 

Por su parte, para los productores, se 

requiere también un programa de pensiones; 

y lo que la acuicultura necesita son 

programas de inversión en infraestructura 

para crecer. 
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3.2.2 Planes de manejo con gobernanza 

 

El Ordenamiento Pesquero puede 

avanzar considerando las pesquerías como 

sistemas complejos socio ecológicos y los 

planes de manejo son instrumentos de 

gobernanza que deben ser formulados con 

un enfoque integral, interdisciplinario y 

participación efectiva y responsable de las 

comunidades, ecosistémico (en particular 

ante los efectos del cambio climático) y con 

certeza jurídico- económica, acompañada de 

responsabilidad y gobernanza fortalecida. Es 

importante incorporar en las políticas 

públicas el conocimiento tradicional y las 

reglas locales que armonizaran la política 

pesquera con la política ambiental.  

 

En este sentido, es necesario actualizar 

y hacer funcionales los Planes de Manejo 

Pesquero como instrumentos de 

administración pesquera basada en el 

comanejo, integrando la visión 

gubernamental, del sector productivo y de la 

academia.  

 

• Promover un enfoque eco sistémico y 

social integral, en que se apoyen a las 

estructuras comunitarias pesqueras y 

acuícolas con gobernanza, es 

fundamental y requiere; 

 

• Reconstruir los órganos colegiados 

nacionales, regionales, locales y 

sindicales de los investigadores y 

comunidades, que participen en 

Consejos Técnicos y de Gobierno 

como expertos en la orientación de las 

políticas de aprovechamiento, como 

parte del fortalecimiento de la fuente y 

materia de trabajos,  

 

• Mejorar la vinculación con los diferentes 

sectores de la actividad pesquera,  

 

• Reforzar la colaboración con otras 

instituciones de investigación y 

organismos internacionales y regionales 

para integrar estudios y alternativas. 

 

3.2.3 Aprovechamiento de pesquerías 

 

Se trabaje intensamente en la 

investigación pesquera para la recuperación 

de las pesquerías: escama marina, camarón y 

demás especies comerciales explotadas en su 

máximo nivel y que ya registran en algunos 
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caladeros un bajo nivel productivo y de 

renta.   

 

Expandir las actividades pesqueras 

fuera de la orilla costera en algunas 

pesquerías identificadas con mayor 

potencial como pelágicos mayores o 

especies bentónicas, utilizando plataformas 

de pesca adecuadas y optimizadas en sus 

consumos energéticos y rendimientos 

económicos. 

 

Considerar el aprovechamiento 

integral de los recursos y nuevas 

presentaciones de productos que le den valor 

agregado, captura con certeza comercial de 

valor agregado. 

 

Definición en el esquema de 

aprovechamiento comercial del pez dorado y 

de otros recursos con conflicto con otras 

formas de aprovechamiento como la pesca 

deportiva. 

 

3.2.4 Carta Nacional Pesquera 

 

Garantizar que los productos de cada 

proyecto de investigación y de la 

colaboración con otras instituciones sea una 

nueva ficha anual o bianual, o de la 

actualización, enriquecimiento del 

conocimiento y el manejo de las actuales 

pesquerías, reiterando que se publique de 

manera anual o bianual como marca la 

LGPAS la actualización en términos de su 

propia  población, factores ambientales, 

esfuerzo u otros que se considere alteran las 

abundancias y distribución de los recursos 

acuáticos  y en consecuencia su captura y 

aprovechamiento. 

 

Garantizar que el contenido de cada 

ficha pesquera que vaya a publicación sea 

producto de una investigación cabal, sujeta a 

dictamen entre iguales y validada por 

organismos científicos que acrediten sus 

saberes en la materia, con vigencia mínima 

de 3 años.

 

3.2.5 Opiniones y dictámenes técnicos 

 

La emisión de opiniones técnicas y 

dictámenes se deberán realizar en grupos 

colegiados de al menos 3 investigadores con 

expertiz en el tema, de preferencia de 

distintos CRIAPs. Y serán resguardados a 

través de portales automatizados con total 
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transparencia y oportunidad, coordinado a 

través de un Departamento de Opiniones y 

Dictámenes Técnicos y con tiempos 

establecidos ligados al otorgamiento o no de 

los permisos o autorizaciones de captura.

 

3.2.6 Tecnología de pesca y procesamiento 

 

Recuperar la investigación en 

tecnología de barcos y pangas de pesca para 

mejorar la eficiencia, selectividad y 

operación de artes de pesca, con bajo 

impacto ambiental, como la reducción de 

combustible y emisiones contaminantes.  

 

Realizar Pesca exploratoria de 

recursos potenciales y proponer y promover 

esquemas de trazabilidad y monitoreo en los 

productos acuáticos. 

 

Atención prioritaria al Alto Golfo para 

la validación y transferencia de un arte de 

pesca alternativo eficiente y rentable que no 

impacte vaquitas marinas, ni totoabas. 

 

Atención a las plantas piloto de 

alimentos que posee INAPESCA que estén 

en posibilidades de reacondicionar. 

 

Atención y mejoramiento de las 

instalaciones de laboratorios húmedos, 

histología, análisis químicos y 

microbiológicos que lo requieran. 

 

3.2.7 Acuacultura 

 

Continuar y reforzar la capacitación y 

apoyo técnico en las comunidades rurales 

marginadas. 

  

Profundizar e instrumentar planes 

estratégicos regionales para el desarrollo de 

la acuacultura, considerando la vocación 

acuícola de cada zona, evaluando la 

viabilidad técnica, económica y ambiental y 

considerando de manera integral, la asesoría 

permanente, paquetes tecnológicos, planes 

de financiamiento y ventajas en el 

suministro de insumos y servicios.
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3.2.8 Cambio Climático y Contingencias 

 

Mantener estudios y monitoreos 

sistemáticos de los efectos del cambio 

climático en la pesca y acuacultura y 

proponer medidas de mitigación.  

 

Tener mecanismos de respuesta para 

poner en marcha medidas de mitigación 

como resultado de los estudios y monitoreo 

de dichos efectos, resultando indispensable 

disponer de organismos interesados, así 

como contar con presupuesto para la 

realización de estudios preventivos.

 

3.2.9 Divulgación 

 

Establecer una política que divulgue el 

conocimiento pesquero y acuícola de 

México, en tiempo real. Publicar de manera 

bianual el Libro de Sustentabilidad y la 

revista Ciencia Pesquera de forma semestral, 

estos instrumentos esenciales para sustentar 

la propia Carta Nacional Pesquera. 

 

3.2.10 Mejora Financiera y Administrativa 

 

Se requiere una mejora del gasto y 

transparencia para una mejor investigación 

pesquera y acuícola, con recursos 

económicos definidos, suficientes y 

expeditos, con las ventajas administrativas 

de ser un Ente público, descentralizado y 

autónomo con posibilidad de ofertar 

servicios.  

 

Acceder a programas de 

financiamiento externos de proyectos de 

investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica pesquera y acuícola para la 

Investigación pesquera y acuícola.  

 

Las instituciones deben otorgar 

financiamiento para los acuicultores rurales 

en paquetes tecnológicos completos, esto 

incluye las artes de cultivo, las semillas de 

organismos a sembrar y la asesoría técnica 

completa al menos por 3 años, para elevar el 

nivel de producción a nivel de producción 

comercial local-regional. 
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Cualquier fuente de financiamiento 

institucional debe ligarse a la mejor 

evidencia de resultados medibles, exitosos 

en materia acuícola, con experiencia mínima 

que acredite el éxito biológico y de 

rentabilidad, contenido en el "paquete 

tecnológico". 
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4. Propuestas de Fortalecimiento y Desarrollo del 
Capital Humano y su Impacto en la Ejecución de 

las Políticas Públicas Pesqueras 
 

4.1 Marco de Referencia 
 

De las diversas alternativas y recursos 

terrestres, acuáticos, vegetales y animales 

para alimentar a la población, los de origen 

acuático son una excelente opción al ser 

productos de alta calidad nutricional 

(proteínica e hipocalórica); sus 

características químicas y nutritivas 

favorecen el sistema inmune para tener una 

lucha efectiva contra patógenos como la 

actual pandemia por coronavirus. Varios de 

estos recursos pueden producirse a bajo 

costo y con una adecuada planeación, con 

bajo impacto ambiental y energético, menor 

incluso que cualquier otra actividad 

productiva primaria (Ray Hiilborn, 2022). 

 

La Comisión Nacional de Pesca y 

acuacultura (CONAPESCA) como Órgano 

Rector que Administra, promueve, regula e 

impulsa el desarrollo de la Pesca y la 

Acuacultura del País, cuenta con Capital 

Humano ubicado en Oficinas en los 

diferentes estados y municipios (378 

empleados de base de categoría 

administrativa que va desde el nivel 5 al 8 en 

el tabulador general del Gobierno Federal). 

 

Los Centros Acuícolas en el proyecto 

de Nación, han disminuido su Capital 

Humano especializado y con experiencia, las 

plazas se han ido eliminando en retiros 

voluntarios y no existe la posibilidad de 

contratar personal nuevo.  

 

 El Instituto Nacional de la Pesca y 

Acuacultura (INAPESCA) ha contribuido 

desde su creación en 1962, como la entidad 

gubernamental rectora de la investigación en 

el manejo y aprovechamiento de los recursos 

pesqueros y acuícolas en México, para la 

sustentabilidad pesquera. A través de sus 

Cuadros Técnicos, se realiza, dirige o 

coordina investigaciones pesqueras y 

acuícolas en sus aspectos biológicos, 

tecnológicos, ecológicos, sociales y 

económicos, emitiendo además opiniones o 

dictámenes técnicos para el 

aprovechamiento responsable de los 

recursos pesqueros y acuícolas; una 
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detallada cronografía de su historia puede 

consultarse en el documento: Evolución del 

Instituto Nacional de Pesca2.  

 

Los principales usuarios de los 

productos y servicios del INAPESCA son: 

SADER, CONAPESCA, SEMARNAT, las 

Direcciones de Pesca de los Gobiernos de 

los Estados, Cámaras Legislativas, Cámaras 

de la Industria Pesquera, las Federaciones de 

Cooperativas, los Pescadores Organizados y 

Libres, las Universidades y Centros de 

Investigación Científica, Organizaciones 

Internacionales a las que pertenece México 

y Organizaciones de la Sociedad Civil 

especializadas; todos ellos interesados en 

lograr una Pesca Responsable. 

 

En el año 2005, la FAO, realizó una 

evaluación al Instituto Nacional de la Pesca. 

En las conclusiones contenidas en el 

resumen ejecutivo del informe técnico, se 

recomienda reforzar al Instituto con más y 

mejores cuadros técnicos y apoyo financiero 

para que puedan dar un mejor cumplimiento 

a su función primordial. 

 

 

 
2 Instituto Nacional de Estudios Históricos de 

la Revolución Mexicana (INEHRM)/ SAGARPA, 

Para el desempeño de sus funciones, 

actualmente el Instituto cuenta con un 

equipo de 157 investigadores científicos y 

120 personal administrativo; los primeros 

con un sueldo promedio menor de 

$20,000.00 y los últimos con las mismas 

condiciones generales de trabajo y salario 

que la CONAPESCA; distribuidos en los 14 

Centros Regionales de Investigación 

Pesquera y acuícola (CRIAPs) y en Oficinas 

Centrales de la Ciudad de México. Con un 

presupuesto asignado por SADER como 

Entes Apoyados, de 485.9 millones de pesos 

para el ciclo fiscal 2023, con un incremento 

del 4.3% con respecto al año anterior. 

 

En el año 2012, el INAPESCA sufrió 

una reducción de 110 plazas de personal 

científico de investigación mediante un 

programa de retiro voluntario del Gobierno 

Federal; Posteriormente, en el ejercicio 

2015, 106 plazas de personal de mando, 

enlace y operativo de confianza se 

cancelaron con la finalidad de ajustar la 

2017. Evolución del Instituto Nacional de Pesca 

(INAPESCA). México. 
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estructura al presupuesto autorizado para el 

año 2016. Todas esas plazas se eliminaron, 

con el consecuente impacto en la función 

institucional. 

 

Para cambiar el enfoque predominante 

en el aprovechamiento pesquero y promover 

un enfoque ecosistémico y social integral, se 

requiere reconstruir los órganos colegiados y 

sindicales del Capital Humano; este es el 

recurso más complejo, ya que son los que 

desarrollan el trabajo de investigación 

aplicada al servicio del tomador de 

decisiones. 

 

Un aspecto poco considerado en la 

planta laboral es la Dignidad como valor, en 

relación al trabajo. Por ello es necesario un 

replanteamiento de las relaciones laborales, 

donde no existan empleados de segunda y 

primera; se demanda ya un cambio de 

actitud. El hombre como trabajador es ante 

todo persona y en consecuencia posee 

derechos y deberes universales, inviolables e 

inalienables. 

 

Así mismo, los pescadores son 

concebidos tradicionalmente como mujeres 

y hombres de la clase trabajadora que si bien 

no forman parte del sistema sindicalizado 

nacional, si están en su mayoría constituidos 

en Sociedades Cooperativas de Producción; 

sin embargo, este esquema de organización 

social mantiene un sector productivo 

vulnerable, con poco acceso a educación a 

servicios de seguridad social y escaza o nula 

participación a programas de vivienda y 

mejoramiento comunitario que por su 

ubicación geográfica también carecen de 

servicios de internet y/o comunicación 

satelital. 

 

En el mundo más del 80% de los 

productores de la industria pesquera son 

mayores de 60 años. La industria está 

envejeciendo y las cifras indican que cada 

año un gran número de personas estarán 

abandonando a la pesca. La reposición de 

nuevos trabajadores está en entredicho. 

 

Tan solo en el campo mexicano, según 

“La Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión”, el 54 por ciento de los pescadores 

tiene más de 50 años, y el promedio se 

encuentra en los 63 años, por lo que sólo uno 

de cada 10 tiene entre 16 y 25 años. 

 

De los 40.3 millones de pescadores 

que hay en el mundo, según la FAO, 2 

millones corresponden a América Latina, y 

de estos, al menos 283 mil viven en México. 

Cuando la pesca no proporciona un ingreso 

adecuado y estable, los pescadores posponen 

la edad del retiro, y esto hace que el 
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promedio de edad de los trabajadores de la 

pesca aumente aún más. En este sentido, el 

aumento futuro de la edad de los pescadores 

es una señal de inestabilidad ambiental, 

económica y social de las comunidades 

pesqueras. Por otro lado, los jóvenes solo 

ven interés en la pesca, cuando la población 

de peces es alta y estable y ven en ella una 

actividad en la cual es posible genera un 

ingreso y hacer una carrera. Cuando los 

jóvenes no ven una industria rentable en la 

pesca, se van a buscar otras oportunidades y 

el promedio de edad de la pesca sigue 

aumentando.  

 

No obstante, lo expuesto con 

anterioridad, la mayoría de los Gobiernos de 

América Latina, poco o nada le han puesto 

atención a esta situación de envejecimiento 

de pesca. Por el contrario, continúan 

mediante paliativos redundantes 

prometiendo justicia a los pescadores con 

programas para sostener y aumentar la 

producción pesquera, de la cual no tienen 

ninguna idea cabal de la situación ecológica 

de las capturas prometidas. 

 

También, existen problemas asociados 

con tener una edad promedio en este estrato 

y se relacionan con sus actitudes humanas; 

tales como resistencia al cambio, 

escepticismo y rechazo a la adopción de 

prácticas novedosas, etc. También hay 

problemas relacionados a su seguridad 

social, pues prácticamente ningún patrón 

desea tener empleados de planta de esa edad. 

También y lamentablemente, muy pocos de 

esos individuos de edad madura lograron 

crear capital económico y bienes materiales 

necesarios para ser laboralmente 

independientes y/o procurarse seguridad 

social por sus propios medios. Esto, 

innegablemente, es un factor adicional que 

fomenta la sobrepesca y pesca ilegal. 

Muchos de ellos deben continuar trabajando 

como tripulaciones enfrentando riesgos de 

accidentes por ausencia natural de capacidad 

física y manejan cotidianamente riesgos 

significativos a su salud e integridad física 

que, en caso de suceder, posiblemente no 

podrían solventar. 

 

Es por ello que las políticas públicas 

deben diseñarse bajo una óptica de 

productividad, ligada al mejoramiento del 

entorno de vida y condiciones de trabajo de 

los productores y sus familias, en aspectos 

de salud, deportes, sanidad y arraigo a las 

comunidades. 
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4.2 Propuestas de Fortalecimiento y Desarrollo 
 

• Contar con las Condiciones 

Generales de Trabajo, Estatuto 

Académico y Criterios de Evaluación, 

debidamente actualizadas ante SHCP. 

 

• Reconocer y gestionar que el 

personal con actividades técnicas de 

CONAPESCA e INAPESCA puedan 

estar insertos en el Modelo de Educación 

Superior (Estatuto Académico).  

 

• Promover cursos de 

CAPACITACIÓN CON 

CERTIFICADOS DE COMPETENCIA 

en todos los niveles para fortalecer a los 

profesionales, técnicos y administrativos 

de INAPESCA y CONAPESCA, con 

planes específicos para cada puesto.  

 

• Apoyar la recuperación y 

consolidación de al menos 10 Centros 

Acuícolas (1. Pabellón de Hidalgo, Ags.; 

2. El Carrizal y aguas blancas en 

Guerrero; 3. La Rosa, Coah; 4. Jala, Col.; 

5. El Zarco, Méx; 6. Zacapu, Mich; 7.- 

Zacatepec, Mor.; 8.Temascal, Oax.; 9. 

Apulco, Pue.; 10. Chametla, Sin.), que 

fueron abandonados y otros restringidos 

de presupuestos, debiendo dotarlos 

nuevamente de los elementos necesarios 

y con Capital Humano para que cumplan 

con sus objetivos.  

 

• Fortalecer en los próximos tres años 

a CONAPESCA e INAPESCA con un 

programa de reclutamiento y remplazo de 

personal administrativo y científicos 

investigadores a un número del doble del 

actual, apegado a estrictos estándares de 

perfiles laborales y Estatuto Académico. 

 

• Contar con un plan de remplazo de 

Capital Humano que permita a los 

trabajadores de CONAPESCA e 

INAPESCA jubilarse con un estímulo y 

mantener la plaza activa. 

 

• Gestionar con autoridad competente 

un aumento en el establecimiento de 

salarios y estímulos que fomenten el buen 

desempeño, la permanencia y promoción 

del personal calificado. Por lo que se 

propone de manera práctica la promoción 

de todo el personal administrativo de 

CONAPESCA e INAPESCA de los 

niveles 5 a 7, subir en un nivel del 

tabulador. 
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• Diseñar un programa de retiro para 

los productores: pescadores y 

acuicultores con más de 30 años de 

permanencia en la actividad y redirigirlos 

a capacitar jóvenes en el desarrollo de la 

actividad, egresados de escuelas 

especializadas en la materia. 

 

 

4.3 Propuesta de Programa de estímulo a la jubilación para personal de 

INAPESCA que cubra requisitos previstos en la ley, reformulación de plazas 

y reclutamiento 
 

Actualmente, se carece de un 

programa de reclutamiento de personal 

técnico con carácter permanente; por su 

lado, 13 trabajadores operativos y 60 

científicos de los 229 que actualmente 

realizan la investigación pesquera y acuícola 

están en tiempo de jubilarse y no existe un 

programa de retiro digno de los servidores 

públicos que cuentan con la edad y los años 

de servicio necesarios para acceder a la 

pensión por jubilación de conformidad a la 

ley vigente del ISSSTE. 

 

La mejor opción para retirar a este 

personal sin la cancelación de las plazas por 

parte de la SHCP, se pueden restituir estos 

recursos del retiro con el presupuesto 

autorizado del ejercicio fiscal 2023, 

mediante las economías que el programa de 

separación voluntaria genere en el capítulo 

de servicios personales y previo a la 

conversión de plazas a pie de rama. Con 

fundamento en el Artículo 21 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, la 

fuente de financiamiento para dicho 

programa sería con cargo al Ramo General 

23. 

 

Especificaciones presupuestarias 
 

• Tipo de Retiro: Tabulador específico sin Cancelación de Plazas. 

• Restitución de Recursos: Economías por el programa de separación voluntaria antes de la 

conversión de plazas. 

• Conceptos: 5 meses de sueldo base + quinquenios + ayuda por despensa + parte proporcional 

de aguinaldo y prima vacacional + Estimulo por retiro (8 días de sueldo base por año) 
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Las Plazas así liberadas podrán reconvertirse a pie de rama para crecimiento de los nuevos 

reclutas e incrementar el número de personal contratado de manera permanente, especializado y 

altamente calificado para cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

 

4.3.2 Propuesta de Programa de estímulo a la jubilación para personal de 

CONAPESCA que cubra requisitos previstos en la ley y reclutamiento de 

personal 
 

Tenemos actualmente solicitud de 50 trabajadores que pueden acceder a un programa de 

retiro con algún incentivo igual al propuesto para el personal administrativo de INAPESCA: 

 

• Tipo de Retiro: Tabulador específico sin Cancelación de Plazas. 

• Restitución de Recursos: Economías por el programa de separación voluntaria antes de la 

conversión de plazas. 

• Conceptos: 5 meses de sueldo base + quinquenios + ayuda por despensa + parte proporcional 

de aguinaldo y prima vacacional + Estimulo por retiro (8 días de sueldo base por año) o,  

• Optar por asignación directa de plaza, siempre y cuando se cubra perfil laboral. 

• Seguir lo estipulado en el reglamento de escalafón y Condiciones Generales de Trabajo 

vigentes.
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5. Apoyos Energéticos para la mejora de la relación 
costo-beneficio y competitividad del sector 

pesquero ribereño. 
 

La mejora en la sostenibilidad de la 

pesca es fundamental para el desarrollo de la 

economía azul sostenible y en especial para 

los millones de personas, en su mayoría 

pobres, que viven de la pesca. 

 

El Banco Mundial define la economía 

azul como aquella que hace un uso 

sostenible de los recursos oceánicos para 

favorecer tanto el crecimiento económico 

como la mejora de los medios de vida y la 

salud de los ecosistemas. Para el sector del 

pescado y el marisco, supone la oportunidad 

de proporcionar alimento sin poner en riesgo 

los recursos del planeta. 

 

La pesca es una actividad productiva 

determinante para el Desarrollo Económico 

de la región costera de México. La pesca 

ribereña aporta alrededor de 450 mil 

toneladas de productos pesqueros que 

alcanzan un valor de mercado superior a 50 

mil millones de pesos anuales (análisis 

propios con base en cifras oficiales y 

muestreos de campo). 

 

Este subsector de la economía genera 

369,500 empleos directos (INEGI, 2019) y 

aproximadamente 800 mil empleos 

indirectos. De la pesca ribereña y 

acuacultura dependen más de 600 mil 

personas, familiares directos e indirectos de 

mujeres y hombres. La amplia red de valor 

asociada a la pesca ribereña agrupa a más de 

56,600 unidades económicas (INEGI, 2019) 

vinculadas, que contribuyen con el pago de 

impuestos, así como seguridad social y 

vivienda para los trabajadores. 

 

Para llevar a cabo su actividad, los 

pescadores deben realizar inversiones en 

embarcación, motor y artes de pesca con 

montos que alcanzan 285 mil pesos en 

promedio por pescador, ya que es propietario 

de los equipos y artes de pesca (cálculos 

propios con cifres oficiales). 

 

En la pesca ribereña, el uso de 

combustible (gasolina y aceites) representa 

entre 50% y 80% del costo de operación. En 

una temporada de pesca, se debe cubrir 

costos de operación y amortización por un 

monto de 225 mil pesos en promedio. Entre 



 

PROPUESTA EJECUTIVA PARA EL FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA MEXICANA | 46 

2017 y 2022, el precio de la gasolina magna 

registró una tasa de crecimiento promedio 

anual de 6.4%, mientras que el precio del 

producto tuvo un crecimiento de 6.3%.    

 

Desde junio de 2020, se eliminó el 

subsidio a la gasolina ribereña. El sector 

social de la pesca, ha dejado de recibir 

apoyos económicos por un monto calculado 

de mil millones de pesos anuales. 

 

A pesar de esta situación, los pescadores 

ribereños siguen contribuyendo a la 

producción pesquera. Las capturas se han 

mantenido en el orden de las 500 mil 

toneladas promedio en los últimos años, con 

el mismo esfuerzo pesquero legal, con un 

valor de la producción de 22,363.7 millones 

de pesos en la pesca y 12,010.3 millones de 

pesos en acuicultura (INEGI 2019). Sin 

embargo, los pescadores ribereños están 

enfrentando condiciones financieras 

desfavorables. 

 

En años recientes, se ha debatido sobre 

la pertinencia de otorgar subsidios a la 

actividad pesquera. El acuerdo sobre 

Subvenciones a la Pesca de la Organización 

Mundial de Comercio (OMC), elaborado en 

junio de 2022, prohíbe las subvenciones 

pesqueras perjudiciales. Entre los 

argumentos para no promover este tipo de 

subvenciones, se señala que promueve la 

pesca ilegal, incrementan el esfuerzo de 

pesca e inducen a la sobreexplotación de 

recursos pesqueros. 

 

Entre los subsidios pesqueros más 

comunes se encuentran los apoyos para 

adquirir combustibles, embarcaciones, 

motores o redes, las compensaciones 

económicas por el establecimiento de vedas 

o áreas libres de pesca, así como la compra 

y retiro de embarcaciones con el fin de 

reducir el esfuerzo pesquero (OCDE, 2017). 

 

Es importante señalar que no todos los 

subsidios son necesariamente 

“perjudiciales”, pero es necesario tener 

claridad sobre el impacto que se busca al 

aplicarlos. En México, los programas que 

más fondos canalizan al sector son el de 

combustible marino y modernización de 

embarcaciones (Domínguez y López, 2018). 

Se estima que, en el rubro de subsidios a 

combustibles, dos de cada 10 pesos se 

destinan a gasolina ribereña que utilizan las 

embarcaciones menores (Leal y Rolón, 

2018). 
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Diversos autores han basado sus 

estudios en la clasificación de subsidios 

presentada por Sumaila y colaboradores 

(2010). Esta clasificación ordena los 

subsidios en función de sus posibles 

impactos en las pesquerías como:  

 

a) Benéficos (Contribuyen a restaurar o 

aumentar el capital natural que 

representan las especies pesquera; como 

ejemplo, a la investigación y desarrollo). 

 

b) Perjudiciales (Aumentan la capacidad 

pesquera y con ello el riesgo de 

sobrepesca; como ejemplo, Subsidios 

para combustibles). 

 

c) Ambiguos (Subsidios cuyos efectos son 

menos claros y dependen en mayor 

medida de su contexto de 

implementación; como ejemplo, 

programas de asistencia pesquera o de 

financiamiento) (Organización Mundial 

de Comercio) 

 

De acuerdo a la anterior clasificación, 

las subvenciones al combustible para la 

pesca ribereña mexicana deben 

replantearse dado que los análisis 

económicos muestran efectos benéficos 

que pueden ser medibles con indicadores, 

establecer puntos de referencia que valoren 

el tipo de impactos alcanzado por esas 

subvenciones. 

 

La pesca ribereña en México genera 

más empleos, mayor valor económico y 

produce casi el mismo volumen de alimento 

para consumo humano directo que la pesca 

industrial. Por ello, una mejor distribución 

de los subsidios podría tener mayor impacto 

en comunidades y organizaciones pesqueras 

ribereñas (Domínguez y López, 2018). 

 

Cálculos realizados sobre la renta 

obtenida en actividades pesqueras ribereñas 

en condiciones medias de pesca, por 

plataforma de trabajo (Panga con dos 

tripulantes) con modelos generalizados 

indican que para 2018, se obtenía de 

ganancia $7 pesos por Kg, con subsidio 

otorgado a gasolina de $2 pesos por litro. Al 

presente año 2023, la ganancia se redujo a $2 

pesos por Kg por panga. Estamos hablando 

de una ganancia marginal de $1 peso por kilo 

de pescado por pescador. 

 

Análisis económicos propios sugieren 

que un apoyo en el consumo de gasolinas del 

30%, permitiría escalar un poco en las 

ganancias a $5 pesos por Kilo por pescador 

 

En México, el programa para 

combustibles otorgó la mayor cantidad de 
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dinero, con 38.85% del monto total ($5,300 

mdp); seguido por modernización de 

embarcaciones con el 29% ($3,950 mdp); y 

apoyos para obras y estudios con el 16.5% 

($2,252 mdp). Estos tres grupos suman el 

84.3% de los fondos públicos que 

CONAPESCA destinó al sector pesquero. 

 

En contraste, CONAPESCA invirtió el 

7.3% ($1,000 mdp) a programas que 

promueven el aprovechamiento sustentable 

de los recursos: disminución del esfuerzo 

pesquero ($646.3 mdp) y ordenamiento 

pesquero ($337.4 mdp). 

 

Entre los tipos de flotas también existe 

un desbalance en la cantidad de fondos que 

se les asignaba. Del total de subsidios 

otorgados ($13,635 mdp) en el periodo 

2005-2017, el 33.6% se destinó a la compra 

de Diesel marino (flotas industriales) 

mientras que solo el 5.23% fue para gasolina 

(flota ribereña). 

 

Así, la distribución de 

subsidios debe ser analizada desde la 

perspectiva de impactos benéficos. Una 

mejor distribución podría tener mayor 

impacto en comunidades y organizaciones 

pesqueras. El sector artesanal se 

beneficiaría de apoyos para la compra de 

equipo de seguridad marítima, apoyo 

para infraestructura que permita agregar 

valor a sus productos, el aprovechamiento 

sustentable, disminución del esfuerzo, el 

ordenamiento pesquero e incluso, ambas 

flotas se beneficiarían de apoyos para 

programas de vigilancia (Santiago 

Domínguez-Sánchez, Catalina López-

Sagástegui (2018): ¿Cómo invierte México 

en su industria pesquera? Datamares. 

InteractiveResource. 

https://doi.org/10.13022/M34D0R) 

 

 El Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS), es un 

gravamen que se paga por la producción, 

venta o importación de gasolinas, bebidas 

alcohólicas, cerveza y tabaco. 

 

 El IEPS no sólo aplica a 

combustibles, también es para bebidas con 

contenido alcohólico, refrescos y bebidas 

hidratantes o rehidratantes. 

 

 Con excepción de los productos de la 

pesca y acuicultura, los artículos de consumo 

básico no se gravan con el impuesto 

especial, es decir, las cadenas de trigo, maíz 

y otros cereales. Por ejemplo, tortillas de 

maíz y trigo, pan no dulce o alimentos 

hechos de cereales para lactantes y niños. 

 

https://doi.org/10.13022/M34D0R
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 El IEPS aplica en distintos 

porcentajes a los productos. Para alimentos 

no básicos de alta densidad calórica es del 

1%; fabricantes de bebidas alcohólicas es del 

21%; productores de tabaco 120 por ciento. 

 

 Dadas las asimetrías con nuestros 

socios comerciales, no estamos en 

condiciones de operar y ser competitivos en 

el mercado nacional e internacional. 

 

 El IEPS, es un impuesto que no se 

debería aplicar a la pesca y acuacultura. Se 

requiere un tratamiento fiscal que promueva 

el desarrollo, y no que lo obstaculice. 

 

 Que la SHCP otorgue el 100% del 

estímulo al IEPS, como se otorgó durante el 

2016 mediante “ACUERDO por el que se 

establecen estímulos fiscales a la gasolina y 

el diésel en los sectores pesquero y 

agropecuario” publicado en el DOF cada 

mes. 

 

 El estímulo dio un gran dinamismo y 

certidumbre a la pesca y acuacultura, 

asegurando permanencia de empleos toda la 

temporada, derrama económica y generando 

buenos ingresos para los pescadores y 

acuicultores. 

 

Cualquier estrategia de gestión tendrá 

costos y beneficios, pero es de vital 

importancia considerar quién se beneficia y 

quién asume los costos (Lam y Pauly, 2010). 

La política pesquera debería no solo ver por 

la productividad sino por el bienestar social 

y por la sustentabilidad del sector. Para 

lograrlo y según lo observado en la 

distribución de subsidios pesqueros se 

recomienda: 

 

• Redistribuir mejor el presupuesto entre 

los subsidios. No es sostenible que el 

42% sea para modernización de 

embarcaciones y combustibles y 

únicamente el 6.5% para ordenamiento 

pesquero e inspección y vigilancia. La 

política pesquera debería reorientarse a 

la sostenibilidad del sector en el 

mediano plazo. 

 

• Promover la igualdad de oportunidades 

entre las entidades y entre todos los 

beneficiarios reales. 

 

• Focalizar la ayuda a los pescadores con 

una mayor asignación y rotación dentro 

de los padrones de beneficiarios y 

priorizar a productores que no han 

recibido con anterioridad subsidios; 

mayores subsidios a la pesca ribereña y 
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los proyectos de acuacultura rural para 

apoyar en mayor medida a los pequeños 

y medianos productores. 

 

• Agregar criterios de sustentabilidad en 

el diseño de subsidios; por ejemplo: 

para monitorear o trazar pesquerías; 

aumentar el presupuesto de Inspección 

y Vigilancia u Ordenamiento Pesquero 

y Acuícola. De esta forma crecerían los 

incentivos para que las Unidades 

Económicas coadyuven en la 

sustentabilidad de pesquerías. 

 

• Transparentar y rendir cuentas del total 

del presupuesto; reportar información 

completa sobre los beneficiarios, su 

registro en el padrón de RNPA, la 

información geográfica y las pesquerías. 

Debe haber una transparencia y 

coincidencia total de los beneficiarios 

con el padrón de RNPA para poder 

comprobar que, en efecto, los subsidios 

están siendo otorgados a pescadores y 

acuicultores que se encuentren 

registrados, operan de forma regular y 

cuenten con un permiso o concesión 

vigente. 

 

No obstante, el valor e importancia 

alimentaria y social de la actividad, los 

recursos gubernamentales destinados al 

sector pesca no han sido suficientes. 

 

La figura 8 muestra los recursos 

asignados en valor real, por autoridad 

responsable del sector (CONAPESCA e 

INAPESCA) y la producción ribereña y 

acuícola durante los últimos 10 años;  el 

presupuesto para CONAPESCA se mantuvo 

desde el 2013 al 2018 entre los 1,500 y 2000 

millones, con una caída drástica en los 

apoyos en el año 2020 debido a que se 

trasladaron todos los recursos para subsidios 

de CONAPESCA durante ese año y los 

administró la Secretaría del Bienestar, quien 

cuenta con los padrones del programa de 

Bienpesca. 

 

Por su parte, el presupuesto asignado a 

INAPESCA se ha mantenido en menos de 

500 millones de pesos anuales en la última 

década, con diversas carencias de Capital 

Humano especializado, equipo, laboratorios 

y materiales de trabajo. 

 

La actividad acuícola se ha mantenido 

con una producción estable por debajo de las 

500 mil ton, aunque la acuacultura de 

pequeña escala, comunitaria y 

extensionismo esta prácticamente 

abandonada como ya se señaló 

anteriormente.  



 

51 | SINDICATO DEMOCRÁTICO DE TRABAJADORES DE PESCA Y ACUACULTURA DE LA SADER 

Por su lado, la pesca ribereña se nota 

en el último lustro en franco deterioro por 

debajo de las 500 mil ton, similar a los 

volúmenes producidos en la década de los 

70s. También es importante notar un efecto 

claro en la baja producción de esta flota por 

las condiciones en las que actualmente 

operan y la falta de apoyos gubernamentales. 

 

 

 
Figura 7. Monto de la última década del valor real del Gasto Presupuestal aprobado para CONAPESCA e INAPESCA 

y producción de la pesca ribereña (excepto camarón) y acuicultura 
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6. Conclusiones, propuestas y acciones 
 

 

Es posible avanzar en el 

fortalecimiento de la actividad pesquera y 

acuícola y revertir el daño y abandono que se 

ha padecido por años, sabemos que no hay 

fórmulas mágicas ni instantáneas y que todo 

avance debe de trabajarse con la 

concurrencia de todos los actores.  

 

Los lineamientos para el 

fortalecimiento de la actividad pesquera y 

acuícola aquí planteados, permiten observar 

el amplio panorama en el que la actividad se 

desarrolla y en donde se requiere un mayor 

compromiso del gobierno y de la propia 

sociedad para lograrlo, incluyendo un 

fortalecimiento de las instituciones 

gubernamentales encargadas del Sector. 

 

El fortalecimiento del sector 

pesquero mexicano demanda, la 

construcción de diversas obras de 

infraestructura portuaria, adecuación del 

marco legal y administrativo, enseñanza, 

capacitación, administración, fomento, la 

promoción de un marco de vinculación 

ágil, oportuno entre los sectores público, 

social y privado y secretarías, así como un 

esquema sólido de relaciones 

internacionales. 

 

Es muy necesario, transmitir, 

comentar y enriquecer estas propuestas a los 

propios pescadores y acuicultores, sector 

académico, legisladores y a la sociedad en su 

conjunto de los temas, retos, propuestas y 

acciones para fortalecer la actividad; en ese 

sentido, se propone la instrumentación de 

FOROS técnicos y de divulgación, 

apoyados por las autoridades del ramo, el 

sector y de los legisladores, que permita 

establecer canales de Información y Dialogo 

entre los diferentes actores que componen la 

pesca y acuicultura como ejercicios de 

Gobernanza.  

 

Con respecto a los temas de Capital 

Humano y los instrumentos colectivos de 

trabajo como las Condiciones Generales de 

Trabajo y Estatuto Académico, es urgente 

emprender acciones de reclutamiento y 

remplazo generacional de personal 

técnico y administrativo para afrontar 

desde el frente gubernamental la parte que le 

compete; actualizar y mejorar estos 

instrumentos que rigen la relación laboral es 



 

53 | SINDICATO DEMOCRÁTICO DE TRABAJADORES DE PESCA Y ACUACULTURA DE LA SADER 

de primera importancia ante cualquier 

escenario de cambio de Leyes en la 

administración o estructura de las 

instituciones.  Así, reiteramos a la autoridad 

la necesidad apremiante e ineludible de 

contar durante el presente año 2023 con las 

Condiciones Generales de Trabajo y 

Estatuto Académico actualizadas tanto para 

CONAPESCA como INAPESCA en su 

caso. 

 

Iniciar con los procesos de 

reclutamiento de personal investigador 

científico bajo procesos transparentes y 

reactivar inmediatamente los procesos 

curriculares, actualización de plazas y pago 

de retroactivos desde el año 2015. 

 

Iniciar los procesos de dotación de 

equipo de seguridad y ropa de trabajo 2023 

para todo el personal del subsector pesca de 

la SADER. 

 

Como un elemento de justicia 

laboral y bienestar de los pescadores 

veteranos con más de 30 años de trabajo, 

se requiere un plan integral de seguridad 

social y una pensión digna por parte del 

Estado. 

 

Para el fortalecimiento del Sector 

pesquero, es imprescindible instrumentar un 

programa adecuado y eficaz para el acceso a 

apoyos energéticos que permitan mejorar la 

balanza costo beneficio de la actividad 

pesquera ribereña y acuícola, ser 

competitivo en aquellas pesquerías que así lo 

requieran y asegurar su acceso al apoyo 

mediante buenas prácticas pesqueras de 

origen a través de un sistema de trazabilidad 

y que permita a la autoridad valorar el 

avance en su aprovechamiento de manera 

expedita con mejora estadística para una 

toma de decisiones basada en datos 

oportunos y actuales.  

 

Por lo anterior, es necesario e 

imprescindible definir con toda claridad 

indicadores que permitan evaluar el éxito o 

fracaso de las subvenciones sobre alguna 

parte del desarrollo productivo, social y con 

reglas claras de acceso, considerar apoyos 

gubernamentales en combustibles y 

lubricantes con la  eliminación del IETU, 

para mejorar un poco la utilidad de la 

actividad, así como rescatar e 

instrumentar un programa de 

modernización de embarcaciones y 

motores de bajo consumo energético para 

la flota de pesca ribereña. 

 

Con base en análisis económicos 

propios, datos oficiales y los montos de 

apoyo históricos al Sector, se considera 
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factible la conducción de los lineamientos 

aquí descritos con un techo presupuestal de 

Cinco mil millones de pesos para el año 

2024. Recursos que habrán de buscar los 

diputados, en su consideración de egresos de 

la administración pública federal para 

reactivar el sector bajo este NUEVO 

PACTO SOCIAL POR LA PESCA. 

Las organizaciones firmantes como 

legítimos actores del Sector Pesca y 

Acuacultura mexicana siendo esta actividad 

su fuente y materia de trabajo, alimentos y 

bienestar de vida, buscarán impulsar estas 

políticas públicas y los necesarios apoyos 

para tener una actividad digna y sostenible. 

 

 

¡Ni un paso atrás! 

 

%%%%%%%%%%%%

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Daniel Aguilar Ramirez 

 

Avanzar hacia una actividad pesquera y acuícola sostenible 

es el objetivo de esta propuesta integral para el fortalecimiento del 

sector, es una propuesta que presenta una visión optimista pero 

realista sobre cómo es posible revertir el daño y abandono que la 

actividad pesquera y acuícola ha sufrido durante años. A través de 

un enfoque integral que engarza todos los eslabones de la cadena 

productiva y la colaboración de todos los actores involucrados, se 

pueden lograr grandes avances en el fortalecimiento de esta 

importante actividad económica. 

Los autores enfatizan la importancia de contar con 

instituciones fuertes y eficaces para lograr una actividad pesquera 

y acuícola sostenible y productiva, y presenta lineamientos 

concretos para alcanzar este objetivo. Además, destaca la 

necesidad de involucrar a la sociedad en general y a los pescadores 

y acuicultores en particular en estos esfuerzos, a través de foros 

técnicos y de divulgación que permitan un diálogo constructivo y la 

identificación de soluciones para los desafíos que enfrenta el 

sector. 

La propuesta también aborda temas clave como la 

importancia del capital humano y los instrumentos colectivos de 

trabajo para el éxito de la actividad pesquera y acuícola, y ofrece 

recomendaciones concretas para mejorar las condiciones 

laborales y reclutar nuevo personal investigador científico. 

Se analiza también la necesidad de contar con apoyos 

energéticos gubernamentales y recursos para reactivar de 

manera efectiva la pesca ribereña. 
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